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CRONICA DE JURISPRUDENCIA

■ Tribunal Constitucional

■ Sentencia 73/2004, de 22 de abril. (Recurso de amparo)

■ Ponente: Excmo. Sr. Conde Martín de Hijas

Legitimación activa de la OCU para recurrir liquidaciones tributarias.

La Organización de Consumidores y Usuarios tiene legitimación activa para recurrir liqui-
daciones tributarias practicadas a los contribuyentes siempre que repercutan de una
manera clara y suficiente en los intereses que, como consumidor y usuario, tiene el sujeto
pasivo del impuesto. Así declara el Tribunal al resolver este recurso de amparo interpues-
to por esta Organización contra las sentencias que le habían negado el acceso a la tutela
judicial –derecho que se consideró vulnerado-.

Junto a esta cuestión, principal en el caso, también se resuelve sobre la infracción del dere-
cho a un proceso sin dilaciones indebidas.

Fundamentos jurídicos 

Primero.- La Organización de Consumidores y Usuarios considera que las resoluciones judi-
ciales impugnadas vulneran, en primer término, su derecho a la tutela judicial efectiva, en su ver-
tiente de derecho de acceso a la jurisdicción (art. 24.1 CE). ...

El abogado del Estado se opone a la estimación de los recursos de amparo... pues las asocia-
ciones de consumidores y usuarios están legitimadas para defender a sus asociados en su con-
dición de consumidores y usuarios, pero no para impugnar en vía contencioso-administrativa una
liquidación tributaria del IRPF girada a sus asociados, ya que el sujeto pasivo de un impuesto o,
en general, cualquier obligado tributario no puede ser conceptuado como consumidor o usua-
rio, de modo que en realidad no se ha negado legitimación a la OCU para actuar en defensa
de dos de sus asociados, sino por pretender defenderlos en su calidad de obligados en una rela-
ción jurídica tributaria, en la que no ostentan la condición de consumidores o usuarios de bie-
nes y servicios.

Segundo.- ... las demandas de amparo por dilaciones indebidas, formuladas una vez que el
proceso ya ha finalizado, carecen de virtualidad y han venido siendo rechazadas por este



Tribunal por falta de objeto (TC SS 146/2000, de 29 May.; 237/2001, de 18 Dic., FJ 3;
167/2002, de 18 Sep., FJ 13). Circunstancia que también debe apreciarse en este caso, en el
que los procesos, aunque sin haber obtenido la parte actora una decisión sobre el fondo de la
pretensión deducida, finalizaron con los autos ahora impugnados en amparo, al declarar la inad-
misibilidad por falta de legitimación activa de los recursos contencioso-administrativos inter-
puestos por la entidad ahora demandante de amparo...

...

Quinto.- La primera de las razones en las que el órgano judicial funda la decisión de inad-
misión de los recursos contencioso-administrativos por falta de legitimación activa de la organi-
zación actora en el proceso a quo y ahora recurrente en amparo estriba en que no defendía
un "interés propio", sino de "tercero", afectando los actos administrativos que se pretendían recu-
rrir "a una persona particular" ... ha de conducir necesariamente a estimar la queja de la recu-
rrente en amparo, como en sus escritos de alegaciones señalan el Ministerio Fiscal y también
el abogado del Estado a tenor de la literalidad de la motivación de los autos recurridos, pues
por expresa previsión legal las asociaciones de consumidores y usuarios están legitimadas "para
representar a sus asociados y ejercer las correspondientes acciones en defensa de los mismos",
esto es, para representar y defender los derechos e intereses de sus asociados como intereses
distintos de los de la propia asociación o de los intereses generales de los consumidores y usua-
rios... Así pues, la Organización de Consumidores y Usuarios, en la medida en que interpuso los
recursos contencioso-administrativos en defensa de los derechos e intereses de dos de sus aso-
ciados, inadmitidos por las resoluciones judiciales impugnadas, estaba en este caso legalmente
legitimada para promoverlos...

Sexto.- Ahora bien, en este supuesto nuestra tarea fiscalizadora no se puede quedar en el tenor
literal de los autos impugnados, a la vista de las alegaciones formuladas en relación con el pri-
mero de los recursos de amparo por el abogado del Estado... El abogado del Estado argumenta
al respecto que la legitimación reconocida a las asociaciones de consumidores y usuarios para
defender a sus asociados debe entenderse referida y circunscrita a aquellos supuestos en los que
éstos puedan verse envueltos en un litigio por su condición de consumidores o usuarios...

Mas, como el propio abogado del Estado admite en sus alegaciones, no cabe excluir que en
determinados supuestos en el marco de una relación jurídica tributaria resulten afectados los
derechos e intereses del sujeto pasivo del impuesto en su condición de consumidor o usuario y,
por tanto, que con ocasión de la impugnación de una liquidación tributaria practicada por la
Administración se produzca dicha afectación.Y ello es precisamente lo que puede acontecer en
este caso en atención a la controversia de fondo suscitada con ocasión de la impugnación de
las liquidaciones tributarias practicadas por la Administración, que repercuten de una manera
clara y suficiente en los intereses como consumidor y usuario del sujeto pasivo del impuesto,
intereses legítimos cuya tutela judicial garantiza el art. 24.1 CE. La repercusión e incidencia
directa es evidente y resulta, no sólo de que el tratamiento fiscal discutido versa sobre activi-
dades y operaciones -contratación de cuentas o fondos bancarios y adquisición de vivienda- lle-
vadas a cabo por el sujeto obligado tributario en su condición de consumidor y usuario, sino tam-
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bién porque dicho tratamiento fiscal, en definitiva la aplicación que de esa regulación tributaria
efectúe la Administración, determina y condiciona de manera relevante los comportamientos y
las decisiones del sujeto pasivo del impuesto, en este caso, como consumidor, en la adquisición
y financiación de la vivienda.

Hay que concluir, pues, que en este caso, resultando directamente afectados en los recursos con-
tencioso-administrativos interpuestos por la organización demandante de amparo en defensa
de dos de sus socios los intereses de éstos en cuanto consumidores y usuarios, los autos impug-
nados, al declarar la inadmisibilidad de dichos recursos por falta de legitimación activa de la
entidad recurrente, han vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva, al estar legalmente
legitimada para representar a sus asociados y ejercer las correspondientes acciones en defen-
sa de los derechos e intereses de éstos.
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